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:8TUDIO PROFESIONAL:  TASILLERO JSDICIAL No. L 785 

ww. 12 de Octubre No. 398 y Tarqui Teléfonos: 226-154 404-768 

Edificio "NADER” ler, piso df, 107 GUITO - ECUADOR 

o All ira o 

Señor DIC2 yi3s ' 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS > v 

En su Despacho.- “10M Amo” 

Señor Superintendente: po 

( ING. ALFONSO FERNANDO BORJA CORONEL, en mi calidad de Gerente Y 
General de la Compañia "AUTOSTAR Representaciones CIA. LTDA.", yA 
número de expédiente 51478-93, atentamente digo: 2 

Ques adjunto se servirá encontrar la siguiente documentación: 

1.- Copia certificada de la protocolización del nombramiento 

de Gerente de la Compañia AUTOSTAR Representaciones Cia. 

Ltda... recaido en la persona del compareciente, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Canton 

Quito el 13 de Junia de 1.974, bajo el numero 3342 del 

Registro de Nombramientos, Tomo 125: y, 

2 Copia certificada de la escritura publica de cesión de 

la totalidad de participaciones que mantenia el señor 

ingeniero JOSE ALBERTO ORTIZ BAYAS, juntamente con su 

cónyuge señora MARIA DEL CARMEN CUSTDDID LODPEZ de ORTIZ, 

en la Compañia AUTOSTAR Representaciones Lia. Ltda., 

instrumento público que se otorgo ante el Notario Décimo 

Noveno del Canton Quito, doctor Ádolfto Benitez Pozo, el 

28 de Julio de 1.9794, debidamente marginado en el 

protocolo del mismo Notario ante quien se constituyó la 

Compañia, e inscrito en el Registro Mercantil del Canton 

Quito ei 6 de Septiembre de 1.994, cesión de 
participaciones total hecha en favor de los socios 

señores ingenieros Roberto berardo Varhola Bajus y 
ñlfonso Fernando Borja Coronei, en partes iguales. 

Particular que pongo en su conocimiento, en mi invocada 

calidad, para los fines legales pertinentes. h 

    
    

  

Firma x«óÓnjundamente con mi ábogado Patrocinador. t 

Dei/señor Super naente, muy atentamente, 

    

Dr, 

Hatricula 2.924 Col. “Ab. QUITO 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 84€ 5 (CR ITOURA NUMERO 
  

Que otorgan: € QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE, - 
  

JOSE ALBERTO ORTIZ Y SRA. ¿En la ciudad de San Francisco 
  

A favor de: £ de Quito, Capital de la Repú- 
  

ROBERTO VARHOLA y OTRO “blica del Ecuador, el día de 
  

Di 3 copias € hoy jueves veinte y ocho (28) 
  

82222 2 2 2 2 2 2 £ 2 ¿de Julio de mil novecientos 
  

noventa y cuatro, ante mi doctor Adolfo Benitez Fozo, 
  

Notario Décimo Noveno del Canton Quita, comperecen por 
  

uma parte __ ios canyuges señores ingeniero JOSE ALBERTO 
pa a 

  2 

ORTIZ BAYAS y MARÍA DEL CARMEN CUSTODIO LOPEZ: y, por 
eZ 
  PA OP e 

atra parte los señores ingenieros ROBERTO GERARDO VARHOLA 
  

BAJUS Y ALFONSO FERNANDO BORJA CORONEL. Los 
  

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, de 
  

estado civil casado, tienen su domicilio en esta ciudad 
  

Capatal Y plena capacidad legal para contratar y 
  

obligarse, a quienes de  —conocerles doy  fejz Y + bien 
  

instruidos por mi el Notario en el contenido y efectos de 
  

la presente escritura publica de ces10on des 
  

pertaic1pacioanes, proceden a celebrarla al tenor de las 
  

> e]
 

mu
 cliausulas contenidas ET La mirate que cop laca 
  

tertuelmente dice: "SEÑOR NOTARIO: En «el correspondiente 
  

Registra de Escrituras Publicas ¿io ELA CRHCOC a sirvase 
  

incorporar da cesion de particiones, coitenida en las 
    clausiulas s1quonentdes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
  

A A O + 

 



E __C__—_——_—— A 

y 

   : Comparecen 4. la celebracion de da presente escritura 
EEN 

2 publicas (por Una parte  10s  COnyuades señor 

  

ingeniero 

  

JOSE ALBERTO ORTIZ BAYAS y MARIA DEL CARMEN CUSTODIO 

€)
 

  

4 LOPEZ. « quienes en adelente se les denominará como "los 

  

E cedentes"i ya por  Otre parte, Jos señores ingenieros 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 ROBERTO GERARDO VARHOLA RBAJUS y ALFONSO FERNANDO BORJA | 

5 CORONEL, «a quienes en adelante se les denominará como 

E “los cesionarios". Los comparecientes son ecuatorianos. 

9 mayores de edad, de estado civil casados. domiciliados en O 

19 ej Canton Cuito, con plen«e capacidad legal pera contratar - 

21 obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) El E CY 

12 ingeniero  dosé Alberto  Órtiz Bayas es  's0c10. de la 

13 compañia  AUTOSTAR Representaciones campaña limitada, 
  

314 constituida en Guito mediante € 

  

critura publica olorgada 
  

15 “io dia seis de Mayo de mail novecientos noventa y 

  

  

16 nte el Matario Décimo Noveno del Canton, doctor Adolfo 
  

      17 Born tez Pozo. inscrita en el Fegistreo Merca 

  

mtild de Quito   
  

18 elo yveimte «* ocho de Mayo de mid novecientos noventa y 

dividido MM 

20 En tres mil participaciones de un valor de un mil sucres " 

  

15. con un caplited de TRES MILLONES DEC SUCR 19 : 

  

  

  

21 Lada LIME. En dicha capa tado. 10 

  

cóonyilges 
    

reniero José Alberto Ortiz Hayas Y Maria del Cxomen    
  

23 Las todiao LOnez. son Rropiletarios de Lar mid 
  

ZA péerticipaciones de un valor de un mid sucr 

  

da lima de 

  

  

25 elias: b) la unta dqeneral extraordinaria Y uaniversal de 
  

26 escios de AMUTOSTAR  FHepresentaciones compañia  Jimitada, 
  

27 celebrada el dia miércoles veinte y s1ete de Julia de mil     28 novecientos noventa y  Ccuelro.  resoalvio por  iinmnanimidad 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO [o 

  

«uturizar «l señor L1ageniero José Alberto Ortiz 

  

pará que pueda ceder la totalidad de sus participaciones 
  

en tavor de los socios de la Compañia, señores ingenieros 
  

Roberto Gerardo Varbhola Eajus y Alfonso Fernando Borja 

  

Coronel. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Lon tales 
  

antecedentes, los cedentes,  —conyuges señores ingeniero 
  

José Alberto Ortiz Bayas Y Maria del Carmen Custodio 
  

LOpeza. debidamente facultados por la junta general 
  

extraordinaria y universal de socios de la Compañia ya 
  

referida, ceden la totalidad de 

  

que 
  

soseen en AUTOSTAR Representaciones compañia limitada, A 
  

   
favor de los cesionarios en da forma siguientes: al Ara 
  

ingeniero Roberto Gerardo Varhola Bajus de ceden sus ml 

  

quinientas participaciones; y. al señor ingeniero alfonsa 
  

Ferrendo  Eorja Coronel le ceden sus  Gtr 

  

Guindient 

  

  

certicipaciones restantes. La cesion incluye. todos los 
  

derechos habidos y por haber que les correspondan a las 

  

  

certicipaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase. 
  

CUARTA.-— INTEGRACION DE CAPITAL ACTUAL: En tad virtud, el 
  

cepitel social de le Compañia AUTOSTAR 

  

  

compeñia limitada queda ¿inteorado de la siguiente forma: 
  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
  

inge Roberto Varhola 5.1 300, 000,00 1.300 
  

inge Fernando Borja 3.1 ADO. O00., 00 4.300 
  

QUINTA.— PRECIO: Los contratantes fijan como justo precio 
  

de la presente C€    sion de participaciones la cantidad de 
  

IN O FPIAILLON DE SLUCRES, suma que Los 

  

dentes,  COnyuUaes 

  

    señores ingeniera José Alberto Ortiz Kaye y Maria del 
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Liar men Custodio Lopez. deciarar haberla recibido en 

  

efectivo, en la presente fechas. en moneda de curso legal 

  

“Aa sui entera satisfaccion. sin que tengenr nincqun reciamo 

  

que hacerles en lo posterior. SEXTA. CERTIFICACION: Se 
  

antesala certificación exiqida por 

  

articulo ciento 

  

quince de la Ley de Compañias. SEPTIMA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos 108 aqestios AMpuestos ue ( 

  

s10ne 

  

  

contrato seren de cuenta de los cesilonarios, En partes 

  

1unteies. listed señor Notario, $e servira agregar las 

  

demes  Cclausulas de Orden y  Estila para la completa 

  

escidez de da presente Escritura Publica v los documentos 
  

tabiVitantes que se requieren. Atentamente.” HASTA AQUI 
  

LA MINUTA que se la ha copriado textualmente, 

  

firmada por 
  

Fl eeñor dector Diego Ferrando Naves Muñoz, con matricula 
  

gr mn D no
 Colegio de AROdOads de Quito TULAME TOO dos mil 

ta BATA E O 

  

veinte y cuatro. Fara el otorgamiento de la 
  

Dor ar dd escritura pub laca E En Os Er vayan los Dre =p tos 

  

  

iedesles que €l cas requiere y delda que les fue a los 
  

COMU recien te 

  

por mio él Notario, éstos 

  

afirman y 
  

$ retificen en toda su contenido. firmandea para constancia 

tas ado nmaiges, en cmamnidad de acto. de todo la cual doy Fe 

  
Das 

AT AL 
  

  
AMUEGE 

Ing. José Albentoy Ortiz Bayas.- €. C. No. 060087454-9 
  

  
L AL 
lyóiop” 
    Sra. [ná del Carmen Custodio López.- E. €. No. IIORISCOÍ=]       
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 
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zzz 
  

Ing. Roberto Gerardo Varhola Bajus.- €. €. No. 170136988-4 
  

  

  

AD 

  

  

Ing. ALf e Y Lora Coronel.- C. C. No. 170489445-8 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “AUTOSTAR£ ... 
Representaciones Cia. Ltda.”, REALIZADA EL DIA MIERCOLES VEINTK Y “B1Ef 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. -— la 

£n esta ciudad de Quito, el dia de hoy miércoles veinte y siete de Julio 
de de mil novecientos noventa y cuatro, en el domicilio de la Compañia 

"AUTOSTAR Representaciones Cia. Ltda.”, situado en la Av. 10 de Agosto 
Na. 7934 de esta ciudad, a las nueve horas (nueve de' la mañana)” sé 

reiinen en forma personal y por sus propios derechos los socios de la 

Compañia señores ingeniero ROBERTO GERARDO VARHOLA BAJUS, con 1.000 

acciones (33.3333%); ingeniero JOSE ALBERTO ORTIZ BAYAS, .con 1.000 

acciones (33.3333%4); ingeniero ALFONSO FERNANDO BORJA CORONEL, con 1.000 

acciones (33.3333%). a fin de tratar sobre el siguientes esunto: 

Autorización que solicita el socio de la Compañia Ing. José Alberto Ortiz 

Bayas. a .fin de poder ceder en partes iguales la totalidad de las 

participsciones que mantiene en ésta, en favor de los socios señores 

ingenieros * Roberto Gerardo Varhola Bajus y Alfonso Fernendo Burja 

—Coronel. Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el ciento 
por ciento o la totalidad del capital social pagado de la Compañia, en 

primer término, aceptan por unanimidad la celebración de la presente 

Jinta Universal de Socios que está presidida por el señor Ing. Roberto 

Gerardo Varhola Bajus, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa 

como secretario el eeñor Ing. Alfonso Fernando Borja Coronel, en eu 

calidad de Gerente. quienes en forma libre y voluntaria y por convenir a 

los intereses de la Compañia resuelven: Que, luego de haberle manifestado 
al socio Ing. José Alberto Ortiz Bayas revea su decisión y éste haberse 

ratificado en eu posición de ceder en partes iguales la totalidad de sus 

participaciones que posee en la Compañia en favor de los socios 

ingenieros Roberto Gerardo Varhola Bajus y Alfonso Fernando Borja 

Coronel, autorizar por unanimidad tal cesión de participaciones, no sin 

antes agradecerle al Ing. José Alberto Ortiz Bayas por su participación 

en le Compañia. No habiendo más puntos que tratar y resolver el 

Presidente da por terminada la presente dunta Universal de Socios de la 

Compañia “AUTOSTAR Representaciones Cia. Ltda.”", siendo las nueve horas y 

treinta minutos (nueve y media de la mañana), disponiendo además un 

receso de quince minutos hasta que se elabore por escrito el Acta 

correspondiente. Elaborada que ha sido la presente Acta de la Junta 

Universal de Socios de la Compañia "AUTOSTAR Representaciomes Cía. 

Lida.". de la presente fecha. el Presidente dispone se la de lectura en 

forma integra a todos los socios, quienes al no tener observaciones que 
formar. proceden a sauscribirla en ratificación de todo lo tratado y 

resmeito en forma unánime. 

IDA 
- .. ING. ROBERTO GERARDO VARIOLA BAJUS | 

     
£, 

3 loa... o.os 

aq e



  

  

  ATRAS C 

fotocopia que antecede comparada con el original que reposa en los archivos de la Compañía 

AUTOSTAR Representaciones Cía. Ltda., son iguales, a la que me remito en caso de ser nece” A 
sarto. Certifico. 

  

  

ngs FERNANDO BORJA CORONEL . 
Gerente General , 

  

  

Se otorgó hoy ante mí; y, en 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICA- 

“DA, sellada y firmada en Quito, a veinte y ocho de Ju- ed) 

lio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

  

RAZON Con esta fáchatomó nova o resón al margen de la escxj 
tara N* 411, celebrada ante mí, el seis de mayo de mil nove» €: 

vienton noventa y. tros, relacionada con la constitución de > 

la aompoñía AUZOSTAR ClA. LTDA, en la que el socio Ingenio» -- 

  

* so dosó Alberto Ortiís Bayas tiene mil participaciones que 

hen sido estidas en la forma que consta en-el teatímonio 

' que enteceda, a Quíto, an 23 de julid de 1,994.» 

VE :     
MOTARIO * Pi 
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Con esta fecha se tomío nota al margen de lá inscripción núme 

1.149 del REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Mayo de mil no 
  

ciento Y 

a la constitución de la ocapañía "” AUTOSTAR REPRESENTACIONES 
  

COMPAÑIA LIMITADA” lo referente al ap resente cesiónde particí 
  

  

had 

  

      CUB) ¿LA 
7 

2 

2 A 
Le. Gustavo García Lial:a 7 

  

  

REGISTRADOR MERCAMTIL DEL CANTEN QUITCY 

  

XQ 

  

En 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


